
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 11001-31-03-044-2022-00407-00 

 

I. Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el 

traslado de las defensas de mérito en oportunidad (archivo 30). 

 

II. Se corre traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, para que 

se pronuncie sobre la objeción formulada por la parte demandada (archivo 24). 

(Artículo 206 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE  

El juez, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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